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Proceso: Ejecutivo Singular 

Radicación: 1900141890022018-00423-00 

Demandante: María Ángela Acosta C.C. 25.268.005 

Apoderado: Clara Lorena Castro Mañunga juridicastro@live.com  

Demandado: Alexander Arango C.C.10.291.119 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 002 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN – CAUCA 

CÓDIGO: 19-001-41-89-002 
 
 

AUTO Nº 2849 
 

Popayán, Cauca, veintisiete (27) de septiembre dos mil veintidós (2022) 
La presente providencia se notifica en estado Nº 105 del 28 de septiembre de 2022.- 

 
En atención al memorial que antecede, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 

 

AMPLIAR LA LIMITACIÓN DEL EMBARGO Y RETENCION realizado al señor 

ALEXANDER ARANGO identificados con la cédula de ciudadanía Nº 10.291.119, 

mediante auto Nº 1480 fechado 01 de septiembre de 2020, dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Limitando la medida hasta por la suma de $800.000.oo.  

 

SEGUNDO: Para la efectividad de esta medida, comuníquese por medio de Oficio al 

Tesorero Pagador de SOCIEDAD DE INVERSIONES DE LA COSTA PACIFICA, 

ubicado en Calle 26 Nº7-41 Cali – Valle, para que se sirva depositar los dineros a órdenes 

de éste Juzgado en la Cuenta No. 190012041004 de Depósitos Judiciales del Banco Agrario 

de Colombia de Popayán. Previniéndole que de lo contrario responderá por dichos. Art. 593 

numeral 09 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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